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- Reducción del 05 por 100 de los derechos arancelarÍoa e
Impuestos de Compen.se.ción de Gravámenes Interiores y una
subvención de 3.229.950 pesetas correspondiente al 20 por 100 de
la inversión total que aSciende a la cantidad de 16.149.777 pe
setas.

Esta subvención se pagaré. ooD oargo a la aplicación presu
puestaria 21.09.771 del presupuesto de 1983.

Tres.-Se adopta.rán las medidas pertinentes para que quee8
pra.ntizado el cumplimiento de la obligación impuesta por el
articulo 19 del Decreto 28$3/1964. de 8 de septiembre.

Cuatro.--Conoeder un plazo hasta el 31 de octubre de 1983
.para terminar la instalación de los tanques, que deberá ajus
tarse a la documentación presentada.

1.0 que oomunko a V. l. para su oonochnlento y efectos.
Dios RU.&l'de a V. 1.
Madrid, 10 de noviembre de 1983.-P. O (Orden de 19 de

febrero de 1982), el Di!'eCtor general de Industrias Agrarias y_
AlimAntarlas, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director ~neral de Industrias Agrarias y Alim€"ntarias.

ORDEN de 10 de noviembre de 1983 por la que '6
declaro comprendida en zona de preferente IOclJli~

za.ción induatrial agraria la instalación de tanques
refrigerantes de leche en origen en varias localida
des de la provincia de Ciudad Real por la Sociedad
Coope~ativa Provincial del Campo de Ciudad R~l.

Ilmo. Sr.: De oonformidad oon la propuesta elevada por ese.
Dirección General sobre -petición formulada por Sociedad Coope~

rativa Provincial del Campo de Ciudad Real para acoger la
instalación de tanques refrigerantes de leche en varias localida
des de la provincia de Ciudad Real a los beneficios previstos en
el Decreto 2392/1972. de 18 de agosto, sobre industrias agrarias
de interés preferente, según los criterios de la Orden ministerial
de AgriCultura y Pesca de 30 de julio de 1981,

Este Ministerio ha resuelto:

Uno.-Declarar la instal~ión de cinoo tanques de refrigera.
ción de leche en origen en vtuias localidades de la provincia de
Ciudad Real, por Sociedac COOperativa Provinc1'al- del Campo de
Oudad Real, comprendida en zona de preferente localización in
dustrial agraria, definida en le. Orden niinisterial de Agricultura
y Pesca de 30 de julio de 1001 a los efectos de lo que dispone
la Ley 152/1963, de 2 de dici~mbre, y según la normativa del
Decreto 2853/1964, de 6 de septiembre. '

Oos.-De los beneficios seftala.dos en los artioolOs 3.° y 8.0 del
Decreto 2392/197? de 18 de agosto. sobre i~ustrias agrarias de
int.erés preferente, conceder los siguientes: '

- Reduoci6n del 95 por lOO del Impuesto General sObre el
Tr&fico de las Empresas. . _

- Reducción del 95 por lOO de los derechos arancelarios e
Impuestos de Compemación ~e Gravámenes Interiores.

- Reducción del 95 por 100 de la cuota de U06ncia Fiscal
durante el período d~ instalación

- Reduo:rón del 95 por 100 de Arbitrios o Tasas de las Carpo
Meiones Locales.

- Preferencia en la ·obtenciÓn del crédito oficiaJ y una sub·
vención de 1.816.684 pesetas,. correspondiente al 20 por 100 de la
inversión total que asoiende a la C&Iltidad de 9.063.423 Pesetas.

Esta subvención se pagaré. oon cargo a la aplicación presu~
puestaria 21.09.771· del presupuesto de 1983. .

Tres.-Se adoptarán las medidas P:8rtfnentes para qUe quede
garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por el
artículo 19 del Decreto 28.53/1964, de 8 de septiembre.

Cuatro.-Conceder un plazo hasta el 31 de octubre de 1983
para terminar la instalación de los tanques, que deberá afus·
ta.rse a la. documentación preSentada.

1.0 que comunioo a V, 1. para BU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 10 de noviembre 00 1983.-P. D. (Orden de 1~ de

febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y
Alimentarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

32277 ORDEN de 10 de noviembre de 1983 pOr b qUe ,.
declara comprendida .en zona de preferente localiza·
ción industrial agraria la instalación de tanque re~
frigerante de leche en origen; en Casillas de Ra
neTa (Cuenro) por el grupo de Colonización núme-
ro 17.341 de Talayuelas. -

Ilmo. Sr.: De oonformidad con la propuesta elevade. fIOT esa
Dirección General sobre petición formulada por el grupo Menor
de Colonización número 17.347, de Talayuelas, para. acoger la
instalación de un tanque refrigerante de leche en Casillas de

Ranera (Cuenca) a. los beneficios previst06 en el Decreto 2392/
1972, de 16 de agosto sobre .Industrias agrarias de interés prefe
rente, según los aiteri08 de le Orden ministerial de AgTiCultura
y Pesca de 30 de fulio ce 1961,

Este Ministerio ha rasuelo:

Uno.-Declarar la instalación de Un knque de refrigeración
de lec:le en origen en Casillas de Ranere. (Cuenca) pOr el grupo
Menor de Colonización núme.ro 17.347 de Talayueltls comprendida
en zona de preferente local1zación industrial'agrarla, definida
en la Orden ministerial de Agri.:'U1tura y Pesee. ee 30 de julio
de 1981,. a los efectos de lo que dispone la Ley 15211963, de 2 de
diciembre, y segun la normatiVa del Decreto 2653/1964. de 8 de
septiembre.

Dos.-De los beneficios seftalados en los artículos 3.° y 8.° del
Decreto 2392/1972, de 18 dft agosto, sobre industrias agrarias de
interés preferente. conceder los siguientes:

- Preferencia en la obtención del crédito oficial y una subven
ción de 115.490 pesetas, correspondiente al 20 por 100 de la inver
sión total que asciende " la Clt-ntidad de 5:17.450 pesetas.

Esta subvención se pe.garé. oon cargo a le. aplioa.ción presu
puestaria 21.09.771 del preseupuesto de 1983.

Tres.-Se adoptarán las medidas pertinentes para que quede
garantiudo el cumplimiento de la obligación impuesta. l'OJ' el
artículo 19 del Decreto 29631l.964. de 8 de septiembre.

. Cuatro.-Con08der un plazo hasta el 31 de octubre de 1~3
para terminar la instalación del tanque, que deberé. aJustarse a
la documentación presentada.

Lo que oomunico a V.!. pa.ra su oonocim1ento y efectos.
Dios guarde a V. J.
Madrid, 10 de noviembre de 1983.-P, D. (Orden de 19 de

'febrel'Q de 1982.), el Director general de Industrias Agrarias y
Alimentarias, Vk:ente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias

ORDEN de 10 de noviembre de 1983 por la que se
declara la puesta en riego de la segunda amplia
ción de la zona. regable de .Llanos de Albacete).

lImos. Sres.: Finalizade. la oonstruoc16n de las redes de riego
correspondient6!l a la segunda. ampliación de la zona regable
de Llanos de Albacete, que fue declarada de interés nacional
por Decreto 2577/1973. de 28 de septiembre. procede que por el
Instituto Nacional de Reforma y Dese.rrollo Agrario 8e declare
efectuada su puesta. en riego, en virtud de lo dispue6to en el .
artículo 19 de la Ley'de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 qe,.. .
enero de 1973 y en el artículo 6 del Real Decreto 2340/1977.
de 5 de agosto, que aprobó el plan general de transformación
de la zone. regable, cuyo artículo 7 fija la intensidad minima de
cultivo y alcanzar la misma al finalizar el quinto mo de la
decla~ión de puesta en riego

Por otra parte, el Decreto 3611/1974, de 12 de diCiembre,
establece, en su art;f.:ulo 1.°. que los reservistas y concesionarios
de tierras quedarlLn obligados a destinar. como mínimo. el 20
por 100 de la suPerficie que posean a los cultivos qUe seftale
el Ministerio de Agrlcultura, Pesca y Allmentación, mediante la
correspondiente Orden ministerial.

En su virtud. y & propuesta del Instttufb Nacional de Refor
ma y Dese.rrollo Agrario y de 1& Dirección General de la Pro
ducción ~gra.ria,

Este Ministerio ha tenido a bien d·isponer:

Primero.--:Se declara la puesta en riego de la segunda
ampl1&ción de la zona. regable de LIanos de Albacete, oon una
superlicie total de 2.063 hectáreas y una superficie regable de
725 hectáreas, debiendo por el Instltuo Nacional de Reforma y
DesalTOUo Agra.r1o detennine.r&e el- importe de las obras de
interés común que ha realizado y que afectan a la superficie
que se declara de puesta en riego. Did10 i,mporte, deducidas
ias subvenciones oorrespondientes, deberá ser reintegrado por
los afectados segúo. las sigu1.enee especificaciones: Los propieta
nos de tieITasreservactas reintegrarán la parte que les corres
ponde de las obras dentro d~ los cinco aftas sIguientes a la f&:ha
lKl que Be compruebe que han &loanzado loe limites de tntensi~

áad minima de oultivo. La C&t1ti<!ad adeudada se pagaré. por
quintas partes al término de cada uno de dichos oinco aft.os. Los
modestos propletariOB a que se refiere el artículo 121 ~integra~
rán en las mismas condiciones que los oonoesionarios. es decir,
en veinte aftas y sin interés. -

Segundo.-Los reservistas y concesionarios de tiernla quedan
obligados a desUnar el 20 por 100.de la sUPlSrficie que posean
dentro de la zona regable de la segunda ampliación ce Llanos
de Albacete, dec:le.rade. de interés nacional por Decreto 2577/
1973, .de 28 de I8ptiembre, a los cultivos de alfalfa, praderas,
maíz, remolacha y girasol de segunda cosecha.

Tercero.-Antes de finalizar el quinto aft.o agrícola e.. partir
del presente, las tlerras deberé.n alcan~ar una intensidad de mí
nimo ce cultivo definida por un indice de producción final
agrícola, cuyo valor medio por hectárea será de 63.000 pesetas,
cifra que se actualizaré. en función del indica de los precios al


